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D E DA PROVINCIA DB MADBID 
4 » V K Ü I K I C H A I M P O a T A W T B 

L a * leve*, ó r d e n e s v anuncios qae hayan de inser tarse en lot B O -
sTtaaa ó r I O I & L M se han de mandar a l lefe po l í t i co respect ivo, p o r 

•troco,:, ' , i tose p a s a r i n a los editores de lo t mencienadot p e r i ó . 
Weor 

(Rea l orden de 6 de a b r i l de 1588.) 
Sa publica todos l o i d i a i , excepto Ioi domingott 

OFICINA^. PUNÍ»ROS, 3, eutraeueloderecha. 
T R X R F O N O 2.9.11 — A P A R T A D O 320 

D S OTWIS i noaa T aa T R B S a. S B I S 

P r e d i o d o s > u e « ) r S | » c ! « » n 

Ctntro* oficial**.—Rn es ia cap i ta l , l U v a d o a d o m i c i l i o , S'bU p é s e l a s mee. 
•uales; fuera de el la , 8*50 a< raes, 10*50al t r imestre , 21 al temette y 42 por un afio. 

Particular** R n etta capi ta l , l levado a domici l io 12 petetaa t r imes . re , 24 
a l semestre y 48 a l afio, y fnera de e l la , 14 al t r imeatre 30 a l semestre y60* afio. 

Se admiten suscripciones en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L K T I B . ca l le e P e l l -
( r oa , 3, e n t r e « u lo de recha . - -Poera de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cobro ; 

T A K I F A D E l . l s I R B C l e i K l 

Anamioa prooadenten de la Excelentísima 
Diputación provineial, linea o fracción. . . 0 60 pesetas 

Idem judiciales o fracción . . . . . 100 — 
Idem oficiales id. i d . . . . 0 90 — 

N limero suelto, 50 cént t iuoa . 
A particulares, 60 o é n t i m o s . 

Parte oficial 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
«n su importante salud. 

C O N T A D U R I A 

A N O D E 1 9 2 2 - 2 3 M E S DE JUNIO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaoiones do 
dicho roes y anteriores propone la Contadufia a la aprobación de la Exeelen-
tísima Diputaoión, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial , 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real decreto de 23 de dioiembre de 1902. 

o 
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GASTOS OBLIGAT'íRIsS GASTIS T O T A L 

m 
• • 

l< p»,r» iimWiaU h pigt JifuriUt ' • !a atar ¡a i. Pesetas 

1.» Administración prerincial... 8t 000 > > > 80.009 • • 

2.* Sarrioios generalas 5.000 > » » ¿ 0 0 0 > 

V 50 000 > » » 10.000 » 

i: 200 000 > 1 > 200.000 > 

i.» Inttraociéa públiea § 000 - > » 5 000 > 

«.• 000.000 » • » 600.000 > 

- s 
•7. 7.000 » > » 7.000 » 

17 s > 2.000 » 2 000 > 

Nueroa establecimientos 500 > s > 500 i 

10.» 50.000 » > > §0.000 > 

U . ' 3.000 » > > 5.000 » 

12/ 5.000 » > » 5 ooa * 

1S.» 100.000 » » > 100 000 » 

T O T A L . • • * • • • • « • . 1.105.500 » • 2 000 » 1.107.500 » 

E l Contador, 
Eugenio Riaza. 

Madrid, 9 de mayo de 1922. 
A la Comisión provinoial, 

E l Presidente, 
Alfonso Díaz Agero . 

Sesión de 10 de mayo de 1922.— L\ Comisión proyinoial, previa deolaraeión 
de urgencia, conforme. 

(Núm. 1.423) 

gobierno Civil 
Ministerio de Instrucción pública y Be

llas Artes. 

Pesas y medidas. 

CIRCULAR 

U«a"do do las facultades que me 
oompeten, por el presente Reglamen
to de pasas y medidas vengo en con
vocar para la c o n t r a t a c i ó n periodioa 
anual al partido d© Colmsnar Viejo. 

Esta so efnotuará en la cabeza del 
partido los día» 1 y 2 dol próximo mes 
de junio,prosiguiéndose en los días su-
oepivos a los domas pueblos, donde se 
personará él Sr. Ingeniero F i e l con
trasto o su Ayudante con arreglo a 
los itinerarios de costumbre. 

Madrid, 20 de mayo do 1922. 
E l Gobernador, 

E l o y Fol lón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
luzoadnt da primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Gallego Rodríguez CAntonio), nata-

ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión estudiante, de veintiocho años, 
hijo do Rumón y de Consolación, do
miciliado ú l t imamente en el paseo de 
Reooletos, 31, bajo, procésa lo por es 
tafa sumario 824-921, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Jnzgado 
de instruooión del distrito de Buena
vista, Seoretaría del Sr. Sande, oon el 
fía do responder a los cargos que le 
lesultan y s^r reduoido a prisión. 

Madrid, 16 de mayo de 1922. 
Joaquín Díaz Caflabate. 

E l Seoretario, 
Lodo. Felipe de Sande. 

(B.—800) 

OUva do León (Modesto), natnral 
de Pastrana (fruwdalajara), de estado 
casado, profesión cochero, de cuaren
ta y nuevo afios, hijo de Mariano y de 
Petra, domioiliado úl t imamente en la 

calle Canillas, 9, procesado por danos 
sumario 171-922, compsreoerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis
ta, Secretaría del Sr. Sande. 

Madrid, 13 de mayo de 1922. 
Joaqu ín Díaz Cafiab«te. 

E l Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(B . -802) 

Dorado Nalda (José), domiciliado 
úl t imamente en la c»lle del General 
Oráa, núm. 29, segundo, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Seoretaría de D. Antonio 
Agui la r , para notificarlo y llevar a 
efecto el auto de prisión contra él dio
tado en causa instruida per robo, oon 
el núm. 401 919. 

Madrid, 1H de mayo de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Antonio Agu i l a r . 

(B.—797) 

Polaino (Antonio), se ignoran sus 
circunstancias, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juagado de 
insirucoión del distrito de Buenavista, 
y Secretaría de D . Antonio Agu i l a r , 
para notificarle el auto de procesa
miento en oausa por hurto, núm. 292 
de 1921, instruida por dicha Juzgado 
y Secretar ía . 

Dado en Madrid, a 12 de mayo 
de 1922. 

Joaquín Díaz ñafiábate. 
E l Seoretario, 

Antonio Agui la r . 
(B.—798) 

Bravo del Río (Marcelo), de diez y 
nueve aflos, natural Je Naya del Rey, 
domioiliado ú l t imamente en la calle 
del Berruguete, 24, bajo (Bellas Vis
tas), comparecerá; en término de diez 
días, anto el Juzgado de instrucoión 
del distrito de Buenavista, y Seoreta
ría do D. Antonio Aguilar , para noti
ficarle el auto de procesamiento en 
causa por hurto núm. 29Í-921, ins-
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t r a ída por dioho Juzgado y Seoretaría. 
Dado en Madrid, a 12 de mayo 

de 1922. 
Joaquín Dias Cañábate. 

£ 1 Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

( B . - 8 0 3 ) . 

Fe rnández Teresa (Antonio), do 
mioiliado úl t imamente en la Corredera 
A l t a de San Pablo, núm. 8, compare
cerá, en término de diez dia?, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretar ía de D . Antonio 
Agui la r , para notificarle el auto de 
procesamiento dictado en oausa por 
lesiones instruida por dieho Juagado 
y Seoretaría oon el núm. 338 921. 

Madrid, 16 de mayo de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate . 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

(B . -801) . 

C H A M B E R I 

Bautista Bel t ián (Miguel), de cin
cuenta y cinoo afios, hijo de Hipó ito 
y Bárbara, viudo, jornalero, domici
liado ú l t imamente en la calle de R i a -
zo, 28, bajo (Tetuán), oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de Cham
berí , de esta Corte, y Secretaría de 
de D . Antonio Agni lar , para notificar
le y llevar a efeoto el auto de prisión 
dictado por la Audienoia en causa 
por disparo y lesiones con el número 
309 de 1918, instruida por dicho Juz
gado y Secretaria. 

Dado en Madrid, a 16 de mayo de 
1922. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Seoretario, 

Antonio Agu i l a r . 
(B.—805) 

Estebas o E s t é v e s (Salud), oompare
cerá, en término de diez días, ante el 
Jnzgado de instrucción del distrito 
de Chamber í , Secretaría del Sr. Agui 
lar, para notificarla el auto de proce

samiento y prisión oontra ella dictado 
en canea poa estufa instruida por di 
cho Juzgado y Seoretaría, oon el nú
mero 21 de 1922. t 

Medrid, 16 de mayo de 1922. 
Zoilo Rodr íguez . 

E l Secretario. 
Antonio Agui lar . 

(B.—806) 

Sánohez Fernández (Manuel), de 
veint i t rés afios de edad, hijo de Vicen
te e Isabel, natural de Madrid, soltero, 
electricista, domioiliado úl t imamente 
en la oalle de Dulcinea, 18, prinoipal, 
letra F , siendo sus sefias personales: 
estatura regnlar, ojos negros, pelo 
castalio, i a r i a regnlar, color del ros
tro moreno, prooesado en osnsa por 
estsfa núm. 237 de 1919, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de i n s t r u c c i ó n del distrito 
de Chamberí . Secretaría del Sr . M u 
zas, para ser reduoido a prisión en la 
Cárcel celnlar; aperoibido qne, de no 
verificarlo, será declaiado rebelde y le 

parará el perjuioio qae hubiere lugar. 
Madrid, 1 6 de mayo de 1 9 2 2 . 

V . ' B * 
E l Juez instructor, 

R . Porrero. 
E l Seoretario, 

Lodo. Fulgencio Muzas. 
( B . - 7 9 9 ) 

Mirabent Vida l (Angel), de veinti
cuatro afios, hijo de Anacleto y de 
Magdalena, soltero, escribiente, domi
oiliado ú l t imamente en la calle del 
Espino, 5, oasa de dormir, oompareoe
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí, de esta Oorte, y Seoretaría 
de D . Antonio Agui la r , para notificar
le y llevar a efeoto el auto de prisión 
diotado por la Audienoia en oausa por 
estafa seguida con el núm. 564-917, 
instruida por dicho Juzgado y Seore
taría. 

Dado en Madrid, a 16 de mayo de 
1022. 

Zoilo Rodríguez 
E l Seoretario, 

Antonio Agu i l a r . 
( B . - 8 0 1 ) 

I N C L U S A 
Redruello Ruiz (Antonio), domioi

liado úl t imamente en esta Corte, oalle 
del Gobernador, núm. 1, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
S r . Juez de instrucoión del distrito 
de la Inolusa, de Madrid, Seoretaría 
del Sr. Angnlo, para hacerle una no
tificación en oausa por robo instruida 
oontra el mismo; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será deolarado 
rebelde y podrá pararle el perjuioio a 
que haya lugar, encargándose a todas 
las Autoridades la busoa y captura de 
dioho prooesado. 

Madrid, 20 de mayo de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B . -807) 

Hernández Selles (Petra), domici
liada ú l t imamente en esta Corte, calle 
de Embajadores, núm. 63, oompareoe
rá , en término de diez díaf, ante el 
Sr . Juez de instrucoión del distrito 
de la Inclusa, de Madrid, Secretaría 
del Sr. Angulo , para haoerla una no
tificación en causa por resistencia ins
truida oontra la misma; b* jo apercibi
miento que, de no comparecer, será 
declarada rebelde y podrá pararla el 
perjuioio que haya lugar, encargándo
se a todas las Autoridades la busoa y 
oaptura de dicha prooesada. 

Madrid, 19 de mayo do 2922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—808) 

Martínez Valderas (Domingo), do
miciliado úl t imamente en esta Corte, 
paseo de las Aoacias, núm. 15, com
parecerá, en 'ormino de diez días, ante 
el Sr. Juez de instrucoión del distrito 
de la Inolusa, de Madrid, Seoretaría 
del Sr. Angulo, para hacerle una no
tificación en oausa por estafa instrui
da contra el mismo; bajo apercibimien

to que, de no oompareoer, será decla
rado rebelde y podrá 'pararle el per
juicio que haya lagar, encargándose a 
todas las Autoridades la busoa y oap
tura de dioho prooesado. 

Madrid, 2 0 de mayo de 1 9 2 2 . 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—809) 

Rivero Sáez (Saturnino), domicilia
do ú l t imamente en esta Corte, oalle 

. del Oso, núm. 1 1 , oomparecerá, en 
; término de diez días, ante el Sr. Juez 
i de instruoción del distrito de la In

olusa, de Madrid, Seoretaría del sefior 
' Angulo, para hacerle una notificación 
| en oausa por estafa ihst tuída oontra 
: el mismo; bajo apercibimiento que, de 
j no oompareoir, será declarado rebelde 

y podrá pararle el perjuioio que haya 
lugar, encargándose a todas las Auto
ridades la busoa y captura de dicho 
procesado. 

Madrid, 20 de mayo de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B . -810) 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, de esta Cor
te, en los autos ejecutivos que sigue 
el Proourador D . Fél ix Alonso a nom
bre de D . Manuel Fernández Duran 
oontra D . Antonio Belda y Soriano 
de Montoya, sobre pago de oantidad, 
se sacan a la venta en púbiioa subasta, 
por término de ooho días, y en la oan
tidad de dies y ocho mil oinouenta pe
setas en que han sido tasados, los bie
nes muebles embargados en tales au
tos al deudor, que se resefian en la 
correspondiente diligencia; para ouyo 
remate se ha sefialado el dia diez de 
junio próximo, a las onoo de la mafia
na, en la Sala-audienoia de dioho Juz 
gado; advirt iéndose que, para tomar 
parte en la subasta, deberán los lioita
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por oiento 
efeotivo del indicado tipo, sin ouyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pu
diendo hacerse a oalidad de ceder; y 
que los aludidos bienes muebles pue-

i den verse en el domioilio del deposi
tario D. Antonio Belda, paseo de la 
Castel lana,número quince, entresuelo, 

Y para su publioación en el B O L K T I N 

OFICIAL de esta provinoia, expido el 
; presente en Madrid, a veintidós de 

mayo de mi l novecientos veint idós. 
V . * B . ' 

E l Jnez, 
Miguel de Entrambasagnas. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . Rives. 

(A.—406) 

P A L A C I O 

Casas Gómez (Angel de), y Massasi 
Maaekesi (José), natural de Burgos, y 
Milán, de estado solteros, profesión 
corists, y cantante, de treinta, y venti-
ocho afios, respectivamente, domioilia

do úl t imamente en Amparo 2 3 , y Lazo 
3, prooesados por atentado, comparece
rán, en térmico de d i n días, ante el 
Juagado de Palacio, Secretaría del 
Sr . P . Herrero, oon objeto de que te 
constituysn en prisión que les ha sido 
decretada y recibirles daolaraoión in
dagatoria. 

Madrid, 1 6 de mayo de 1 9 2 2 . 
V." B . ° 

E l Juez, 
Miguel Hernández,. 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novoa. 
(Núm. 1.406) ( B . - 7 * > 6 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

Pozuelo Nogal (Juana), de unos 
treinta anos de edad, soltera, domioi 
l iada ú l t imamente en Madrid, oalle de 
la Solana, núm. 4 , oompareoerá, en 
termino de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión de Colmenar Viejo, 
para ser oída en causa que se instru
ye por hurto de alhajas y efeotos do 
Viotoriana López, con el número 17 
de 9 2 2 . 

Colmenar Viejo, 1 1 de mayo de 
1 9 2 2 . 

Diego Sánohez. 
(Núm. 1 .379) (B . - -793) 

C H I N C H O N 

Marqueta (Lorenzo), domioiliado úl
timamente en Madrid, Hileras, 11, pri
mero, prooesado por atentado, oompa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucoión de Chin
chón, para ser reduoido a prisión. 

Chinchón, 1 1 de mayo de 1922. 
Arturo Hamos. 

E l Seoretario, 
Juan Esoanellas. 

(Núm. 1.396) ( B . - 8 1 3 ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
González Fernández (Eduardo), hi

jo de Felipe y de Concepoióo, natural 
de Madrid, de veintidós afios, estatu
ra 1 '600 metros, domiciliado ultima-
menta en Madrid, y según noticias en 
L a Habana (Cnba), procesado por falta 
de concentración a fi'as, compareoerá, 
en el término de treinta días a oontar 
desde la publioación de esta requisi
toria en 6l BOLKTIN OFICIAL de la prc-
vinoia de Madrid y en la Gaceta dt 
Madrid, ante el Comandante Juez ins 
tructor del Regimiento de Inlantería 
Saboya, número 6 , D . Antonio Los» 
no Dema; bajo apercibimiento que, de 
no efeotuarlo. será deolaraio rebelde. 

Madrid, 5 de mayo de 1 9 2 2 . 
E l Comandante Juez instructor. 

Antonio Lozano. 
(Núm. 1 .400) ( B . — 7 9 4 ) 

C E U T A 
Granell Rey (Manuel), hijo de Mi

guel y de Juana, natural de Madrid, 
avecindado en ídem (no constan sos 
sefias), y al que se le sigue expedien
te por deseroión, oomparecerá, en el 
término de treinta días, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento 
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Cazadores de Vi tor ia , 28 de Caballe
ría, D Santiago Pérez Hervás , el oual 
reside en la plaza de Ceuta; bajo aper
cibimiento oue, de no efeotuarlo, sorá 
deolarado rebelde-

Ceuta, 21 de mayo de 1922. 
— £1 Teniente Juea instructor. 

Santiago Pérez Hervás , 
( B . - T 9 0 ) 

L A R A C H E 

Vega Blas (Antonio de ls), hijo de 
Pedro y de Tomasa, natural de Ala
meda del Valle , provinoia de Madrid, 
de estado soltero, profesión albafiil, en 
la aotualidad soldado del Cuerpo de 
Intendencia, prooesado por deserción, 
cuyas senas personales son: pelo oas-
taflo, cejas al pelo, ojos castaños, bar
ba naoiente, estatura T690. aompare-
cera en el termine de treinta días, a 
contar del de la techa, ante el Juez 
permanente de Laracho D . Kafael Laá 
Rute; bajo apercibimiento que, de no 
efeotuarlo, será deolarado en rebeldía. 

Larache, 4 de mayo de 19?2. 
E l Juea, 

Rafael Laá. 
(Nám. 1.394) (B . -792) 

Fernández Gutiérrez (Ramón) , hijo 
de Ramón y de Pilar , natural de M a 
drid, provinoia de ídem, de estado 
soltero, profesión jornalero, en la ac 
tualidad soldado de Sanidad Mili tar , 
procesa lo por el delito de deserción, 
cuyas señas personales son: pelo oas-
tafio, oejas al palo, ojos castaños, bar
ba castaña, estatura P614, compare
cerá en el término do treinta días, a 
oontar del de la feuha, ante el Juez 
permanente de Larache D. Rafael Laá 
Rute; bajo aperoibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado en r e 
beldía. 

Laraohe, 5 de mayo de 1922. 
E l Juea, 

Rafael Laá. 
(Núm. 1.395) ( B . - 7 9 1 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B B L O C O N T K N O I O S O - A D I I I N I S T R A T I V © 

Por el Aynntamiento de Madrid, y 
en su nombre el Proourador D . Eduar
do Morales, se ha interpuesto reourso 
contencioso administrativo contra la 
providenoia del Exorno. Sr. Goberna
dor oivi l de esta provincia de 31 de 
dioiembre de 1918, que estimando el 
recurso interpuesto por D. Frutos Ru
bio Antón, dejó sin efecto el acuerdo 
munioipal de 8 de febrero anterior 
denegando la renovación de licencia 
solicitada por dicho Sr. Frutos para 
continuar la vaquería establecida en 
1» c a s a núm. 45 antiguo y 12 moderno 
da la oalle de Legases. 

Lo que se hace públioo por medio 
JH presente anunoio para que pu da 
''*gar a oonooimiento de los que ten
ían interés direoto en el asunto y 
ínieran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, 16 d e mayo de 1922, 
Ledo. Antonio Berraudo. 

(Núm. 1.442) ( 0 . - 9 2 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B L A 

D E f l B A Y G L A S E S P A S I Y A S 

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen oonsignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta D i 
rección, pueden presentarse a peroibir 
la mensualidad corriente desde las 
diez de la mañana a dos, y de tres a 
oinco de la tarde, en los días y por el 

I orden que a continuación se expresan: 

Día 1 de junio de 1922. 
Montep-'o militar, letras L a M . 

Montepío o iv i l , letras C a F . — Plana 
Mayor de Jefes, Capitanes, Tenientes. 

Dia 2. 
Montepío militar, letras N a R. 

Montepío o iv i l , letras G a, M . — M a r i 
na, Sargentos, Cabos.—Plana Mayor 
de Tropa. 

Día 3. 
Montepío militar, letras S a Z . 

Montepío c i v i l , letras N a Z .—Sol 
dados. 

Día 5. 
Montepío militar, letras A a F . 

Jubilados. 
Día 6. 

Montepío milirar, letras G . a K . 
Montepío oiv i l , letras A . y B . — C e 
santes, excedentes, secuestros, remu
neratorias, Generales, Coroneles, Te
mantes Coroneles y Comandantes. 

Dias 7 y 8. 
Al tas , extranjero, supervivenoias y 

todas las nóminos sin distinción. 

Día 9. 
Retenciones. 

Observaciones: 

1* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas o papeletas 
de cobro. 

2. * Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría , en el 
momento del oobro, los oertifioados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jneces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del aotual 
en adelante. 

3. ' No se admit i rá certificado al
guno que oarezoa de la declaración 
snsorita por el interesado o interesa-

! dos si son dos o más los partícipes, de 
| que no peroiben otro haber de fondos 
í generales, provinoiflies, munioipales, 
( ni pasivos de la Real Casa, debiendo 
| los apoderados estampar su firme al 

pie de la propia deelaraoión oomo ga-
I r ac t í a de que han recibido el citado ' 

documento directamente de su poder-
danto y de que responden de la iden
tidad de las firmas de les mismos. 

4. * Los apoderados de aoreedores 
: que por su categoría justifiquen me

diante oficio, es tamparán en él su fir
ma con igual objeto. 

6." Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre-
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 

I éste corresponda. 

6. * Cuando algún ptroeptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y pre-
senoia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que peroiban haberes, 
o dos Contribuyentes, haciendo cons
tar la clase a que pertenezcan, 

7. * Para el pego de retenoiones, se 
exigirá a todos los aoreedores que 
peroiban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el úl t imo trimestre de la oon
tribuoión industrial oomo prestamis
ta; llenando igual requisito los que oo- i 
bren como apoderados de un presta, j 
mista. Los que alegasen no haber he
cho operaciones de pi estamos con pos
terioridad a la fecha del últ imo reoibo, 
lo justificarán presentando la pápele 
ta de H U baja en esta industria. Los 
Representantes de Bañóos o Sociedades 
Anónimas que prestan sobre sueldos y 
pensiones autorizados por sus Es tatú 
tos, deberán acreditar el cobro de las 
rentencione? hechas a su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan 
al oorriente en el pago a la Haoienda 
de la oontribuoión quo les oorresponde. 

Madrid, 24 de rnsyo de 1922. 
E l Direotor general, 

Arturo Foroat. 

C O L M E N A R V I E J O 

Extracto de los aonerdos tomados 
por este Ayuntamiento ea el mes 
de marzo últ imo y que se remite al 
Exorno. Sr . Gobernador oivil de 
la provinoia para su inserción en el 
B O L K T I N OFIOIAL , en oumplimiento 
del ars. 109 de la ley Municipal. 

Ordinaria del 1.* 
Leída el acta de la anterior se 

aprueba. 
Quedaron enterados de las disposi

ciones oficiales de interés que contie
nen los B O L E T I N E S OFICIALES y Gaceta 
de Madrid. 

Se dio ouenta de que el remate del 
arbitrio de puestos p ú b l i c o s en el Mer- [ 
oado de Abastos, verificado el domin
go 23 de febrero, quedando en Antonio j 
Paredes Ballesteros y oantidad de .' 
1,900 pesetas, por todo el aflo eoonó- j 
mico de 1922-23, el cual aprueban. 

F u é dada lectura de esorito de Fer
nando Millán en que presenta la d i - ( 
misión del cargo de Alguac i l que des- } 
empeñaba y es aceptada. 

Se aprobó la cuenta de cobros y pa- ! 
gos del Agente en Madrid de este ¡ 
Ayuntamiento en el torce trimestre I 
del año eoonómioo 1921-22. 

Quelaron enterados de la aproba
ción por la Administración de Propie
dades e Tnpu'stos de la adopción de 
medios tomados por el Ayuntamiento 
y Junta de Asooiados para haoer efec
tivo el enoabezamiento de consumos 
y alcoholes en este término en 1922 
a 23, acordando se otorguen los opor 
tunos conoiertos de oontratcs de las 
especies que se soliciten o hubieren 
solicitado la agremiación,b->j) las oon-
oioionee que estipule la Corporaoión. 

A escrito de Alfonso del Vallo Co
rral en que solioita autorizaoión para 
ejeoutar obras en una oasa de su pro
piedad, sita en la oalle de San Sebas
tián, aouerdan aooeder a lo que preten
do en la parto que oouipetn » *at* Cor
poraoión, toda vez que el edifioio a 
que se refiere, se halla menos de 25 
metros de la carretera de Fuonoarral 
a Manzanares. 

Leído escrito do D. Eugeuio Silcodo 
Vioente en representación de su padre 
D . Eugenio Salcedo Hernando, veoino 
de Chamart ín de la Rosa, en que soli
cita el traslado de la fuente de vecin
dad existente en la oalle Sogueros, 
próxima al corral de su propiedad, 
por causar perjuioios al edificio cani
llón contenido on el mismo, toda vez 
que la del agua d* aquélla alcanza a un 
metro de altura en las paredes del 
inmueble; acuerdan que por la Comi
sión de policía se examinen las causas 
que determina la pérdida de agua, 
origen de los daflos, y se vea el medio 
de cortarlos en lo suossivo, bien por 
el traslado o por refirmas en la insta
lación de la fuente. 

Ordinaria del 8 
No pudo celebrarse U sesión ordi

naria de este día por falta de mayoría 
de Sres. Coacajalej para tomir aouer-
dos. 

Ordinaria del 15 
Leída el acta de la anterior se 

aprueba. 
Quedaron enterados de las disposi

ciones ofioiales qne contienen las Ga
cetas y BOLETINES de la provincia, en 
especial de la Real orden que sefiala 
las condiciones que han de tener las 
enfermerías de las Pinzas de toros. 

F u é aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayunta
miento y Junta munioipal en el mes 
de dioiembre del afio últ imo, acordan
do se remita al Excmo. Sr . Goberna
dor oivi l de la provinoia para su in-
sereión en el BOLKTIN OFICIAL de la 
m i s m a . 

Se aocrdó la adquisición de un libro 
para el Registro c iv i l con destino a la 
Secoión de defunciones del mismo. 

Se concedió a Isidoro Manuel y A n 
drés Sanz Gallego autorizaoión para 
ejeoutar obras eu las capas de su pro
piedad, sitas, respectivamente, en lss 
calles de la Rotama y Navalaos*, oou 
not,dición de que no intercepten la vía 
púbiioa oon materiales y escombros. 

Fué aeordada la inolnsión en la l is
ta de vecinos pobres para la asistencia 
farmacéutica y medioinas gratis de 
Pablo del Alamo Frías, Juan de To
rres Luoas, que lo hau solicitado, son 
pobres y tienen individuos de su fami
lia enfermos. 

Igualmente se aoordó conceder a 
Claudio Rico Collado un socorro en 
metálioo de diez pesetas, para trasla
dar a Madrid a su esposa oon el fin 
de someterse a una operación qnirúr 
gioa. 

Se aoordó que el domingo 26 del 
aotual, a las diez de la mafiana, se oe-
bre subasta para el suministro de hue
bras de oarros de bueyes que se uece-



sitan en el afio 1922 23 en las obras 
municipales, bajo e l tipo de quinoe 
pesetas cada nna y demás condioiones 
que han venido rigiendo, a cuyo fin se 

• formará el oportuno pliego anuncián
dolo por «dicto. 

También ee acordó que en el men
cionado día y desde las onoe de la ma
fiana, se verifique el remate de aguas 
sobrantes de la fuente de la plaza y 
arioyo de la pescadería, lavadero mu
nioipal y abrevaderos do la Mosqnilo-
na y Soledad, b»jü el tipo y oondioio
nes de tresoientas oincuenta pesetas 
los primeros, ciento cincuenta pesetas 
los del segundo y veinticinco oada uno 
de los abrevaderos, formándose ol 
oportuno pliego de condiciones. 

Se acordó conceder una parcela de 
terreno para edifiear en la huerta del 
Convento, a Lorenzo Froilán Bartolo
mé, tenioudo on cuenta que el intere 
sado reúno IHS condicionas do pobreza 
que determina el Reglamento, a ouyo 
fin, por la Comisién, se emitirá el in
forme correspondiente en armonía oon 
los art ículos 7.* y 9.* del mism), y 
evacuado dése cuenta al Ayuutamien-
to para su aprobación» notificándose 
este acuerdo al peticionario para su 
conocimimeuto, con el fin de que, pre
vio aviso, presencie el sefialamiento de 
aqnétla. 

Dada leotura de esorito de Andrés 
Sanz Arteaga solicitando ooncesión 
de una paroela de terreno para edifi-
oaral sitio de la Magdalena, visto 
que el interesado se halla en estado 
de pobreza, so ncuerda^quo por l a Co 
misión se emita informe a que se oon-
trae el art. 7.* delfRegl amento, se ha
ga el señalamiento de la parcela que 
se le concede y se requiera al intere
sado para que presenoie aquél, notifi
cándole este acuerdo para su conoci
miento. 

Se oonoeiieron préstamos del Pósi 
to a Mariano Avelairas Rivas, Maria
no Berrocal Garoía, Manuel Baudot, 
Ramón y Dionisio Garc í i Garoía, en 
cantidad de 1.000 pesetas a cada uno 
da los tres primeros y quinientas pe 
sotas al ú l t imo, oon las condioioaes 
que se oonsignan en aota especial que 
se extiende en el libro del ramo. 

Se dio leotura a los escritos que 
presentan los gremios de oereales y 
vino pidiendo el concierto para el aflo 
eoonómioo de 1922 a 1923, los que ma
nifiestan se obligan a abonar por el 
mismo las oantidades que se les seña
le, acordando por unanimidad se les 
c noeda la gremiaoión en las mismas 
condioiones que en el afio anterior. 

A virtud de instanoia dol Ofioial se
gundo de Secretaria, D . Mannel de la 
Morena Pérez, se aoordó elevar el suel
do que tiene consignado en el presu
puesto del próximo afio eoonómioo 
1922-23, 250 pesetas, con el fin de que 
perciba 1.000 péseles, y como quiera 
que dicho dooumento se halla aproba* 
do, se abonará expresado aumento oon 
oargo al capí tulo de Imprevistos. 

E n cumplimiento de lo que previe
ne el Real decreto de 3 de junio del 
afio úl t imo que señala el sueldo que 

han de disfrutar los Secretarios del 
Ayuntamiento, se acuerda por unani
midad el abono al de esta Corporación 
de la cantidad de 1 034*68 pesetas, d i 
ferencia que existe entre el de 32*50 
pesetas que tiene oons gnado y el de 
4 600 que eon arreglo a *qu«lla dupa 
sioión le oorresponde, la oual percibi
rá oon oergo al capítulo I del presu
puesto vigente en que hay economías 
por mayor oantidad. 

Ordinaria del 22. 
Leída el aota do la anterior fué 

aprobada. 
Quedaron enterados de las dir posi

ciones de iuterés para este Municipio 
que oontienen los E O L E T I N E S y Gacetas 
de la anterior semana. 

Se aoordó que por la Comisión de 
Ben< fioenoia se forme la lista de veoi
no», oon dereoho a la asistencia Médi
co farmacéutica gratis en el afio eoo
nómioo 1922-23, y que se incluya en 
ella al solicitante Nioomedes Colme
narejo Aparicio. 

Se concedió a D. Dionisio Garoía, se
gún solicita, para que ejecute obras en 
su oasa calle de la Cadena, sin inter
ceptar la vía públioa con los materia
les. 

Fueron oonoedidos prés tamos del 
Pósi to a Ramón Alvares Lafuente, 
Ramón Arias Garoía, Mariano Berro
cal Colmenarejo, Hilar io Fernosel 
Santos, Sotero López Colmenarejo y 
Dionisio Bartolomé Rivero, en oanti
dad de 1 000 pesetas los tres prime
ros, 500 pesetas cada uno de loo cuar
to y quinto, y el sexto 150 pesetas, 
según se consigna en aota especial 
que se extiende en el libro del ramo. 
No tomó parte en este acuerdo D . Ce
cilio Sanz. 

Se aoordó conceder a Teodoro Ruiz 
Díaz, en vista de que reúne las oondi
ciones que determina el Reglamento 
correspondiente, una parcela de terre
no nara edificar al sitio de la Magda
lena, previo informe de la Comisión 
de Policía, notificando al peticionario 
este aouerdo para que presenoie el se
fialamiento de aquélla. 

Ordinaria del 29. 

Leída el acta de la anterior se 
aprueba, 

Quedaron enterados de las disposi
ciones oficiales de interés para este 
Munioipio que contienen los B O L E T I 

NES y Gacetas de la anterior semana. 
Se aoordó el abono del sueldo del 

presente mes de marzo a los em
pleados. 

Fué aprobada la lista de veoinos po
bres oon dereoho a asistencia Médioo-
farmacéutica gratis en el próximo afio 
1922-23, que ha formado la Comisión 
de Beneficencia. 

Se oonoedió a Ramón Cabreros auto
rización para instalar en la casa de 

• Máximo Jusdado, sita en la oalle de 
¡ la Cadena, un servicio de agua a caño 

libre para usos doméstioos por grifo 
í de cooin», bajo el precio y oondiciones 
' que establece el Reglamente para di

cho servioio, y que el desagüe de esta 
conoesión sea a oafio cubierto a des

embocar a la alcantarilla más próxi-
| ma y para su ejeouoión el Sr . Alcalde 

dispondrá 1) conveniente. 
Quedaron enterados de que las aguas 

sobrantes de la fuente de la plaza y 
oafio de la pescadería, fueron subasta
das por I). Fé l i x Paredes en 350 pese
tas por el afio económico 1922-23, y 
las del lavadero munioipal en 150 por 
el mismo período de tiempo, y desier
tas las del abrevadero de la Mosqui-
lona y Soledad,ouyo remate aprueban. 

Se ooncedió a Pedro Rubíes Palau, 
en representación de la Sooiedad Fo
mento do Obras y Construcciones, au 
torización para instalar una bisonla 
en el alto de Navalla, oon condición 
de quo ooupe el menor espaoio posible. 

Igualmente se autorizó a Ramón 
Obreros para ejecutar obras en la casa 
Máximo Jusdado en la calle de la Ca
dena, con condición de que ocupe el 
menor espaoio de la vía pública oon 
materiales y escombros. 

Dada cuenta de escritos de Juan 
Collado y Ruperto Rioo, Benito H e r 
nando y Eusebio Aragón, en que soli 
citan parcelas de terreno para edifioar 
en la huerta del Convento, se acordó 
que por la Comisión correspondiente 
se reconozca el terreno con el fin de 
que informe si existe el suficiente pa 
ra esas concesiones. 

Se leyó el estado defondosdel Muni
oipio en el día de la fecha, aparecien
do de el que las cantidades existentes 
en arcas y pendientes de cobro ascien
den en conjunto a 26.914*02 pesetas, 
y las pendientes de pago a 10.397*34 
pesetas; resultando, por tanto,un supe 
rvá i t de 16 5l6'68 pesetas, de lo cual 
se congratulan los S' es. Concejales. 

Colmenar Viejo, 26 de abril de 1922. 
V.° B • 

E l Aloalde, 
Cecilo Sana y Sanz. 

E l Seoretario, 
Teodoro G . Salcedo. 

Aprobado el precedente extraoto en 
sesión de 3 del actual. 

Colmenar Viejo, 4 de mayo de 1922. 
E l Secretario, 

Teodoro G . Salcedo* 
(Núm. 1.335). 

V A L L E C A S 
Extraoto de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento de esta V i l l a 
durante el mes de enero próximo 
pasado, aprobado en sesién de 17 de 
febrero de 1922. 

Extraordinaria del 3, 
Exponer al públioo la lista de los 

individuos dol Ayuntamiento y de un 
número cuádruple de vecinos, qae 
tienen dereoho de sufragio para Com
promisarios en las elecciones de Sena
dores. 

Día 6. 
Aprobar el acta de las sesiones ex

traordinaria y ordinaria ú l t imamente 
oelebra^ae. 

Pasar a informe de la Comisiona de 
Hacienda un esorito que suscriben el 
Presidente y Secretario del Centro 
Católico Obrero de Nuestra Ssfiora 
del Carmen, en el que solicitan una 
subvanoión de fondos municipales. 

Idem Id. de la Comisión respectiva 
un esorito de D . Gabino Martínez, eu 
el que prepone montar un servioio de 

viajeros desde el Paoífioo a la plasa de 
este V i l l a , oou uu ómnibus auto
móvil . 

Aprobar el extraoto de los aouerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal en el mes de diciembre 
próximo pasado-

Idem la distribución de fondos del 
presente mes. 

Día 13 
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. 
Sustituir un troio de tnbería insta

lado eu la oalle de San Florencio, del 
distrito del Norte, por otro de mayor 
diámetro. 

Aprobar varios pagos con oargos a 
imprevistos. 

Día 16.—Sesión extraordinaria 
Aprobar el proyecto del presupues

to ordinario formado por la O' misión 
resneotiva para el año eoonómioo de 
1922 a 23. 

Día 27. 

Aprobar las actas de las sesiones 
ordinaria y extraordinaria última
mente celebradas y expedir oertifioa
oión de la del presupuesto al Conoejal 
Sr. Infantes. 

Grabar et impuesto de cédulas per
sonales oon el 50 por 100 para aten
ciones municipales. 

Idem con ol 13 por 100 la ouota del 
Tesoro de la oontribuoión do subsidio 
industrial y de comercio. 

Igualmente con ei 50 por ICO la de 
carruajes de lujo. 

Designar al Conoejal 8r. Soto para 
llevar la lista de la extracción de nú
meros en ol sorteo de mozos del ao
tual reemplazo. 

Conceder lioenoia a dofia Andrea 
Meusegar para edifiosr un teatro cine 
eu la oalle de Valleoas, n ú m . 3. 

Vallecas, 3 de febrero do 1922. 
V . * B * 

E l Alcalde, 
Rogelio Folqueras. 

E l Secretario, 
Firmado. 

(Núm. 659) 

Socieáai Italo-Ibérica de l a s (8 , l ) 
M A D R I D 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo veintiséis de nuestros Es
tatuto.*, y por aouerdo del Consejo de 
Administración, se oita a Jnnta gene
ral ordinaria que tendrá lugar en el 
domicilio Social, Avenida del Conde 
de Pefialver, veintiuno y veintitrés, 
segundo, el día treinta de mayo, a lu> 
cuatro de la tarde. 

E l Presidente del Consejo de Admi* 
'4 

nistración, Antonio Sáez. 
(A. -401) 

Coto de caza 
Se arrienda por afios a particular*1 

Sooiedad el ooto de caza, «Primer 
Quinto de Valdelascasas», propiedad 
de D . Federico Lncatelli , sito en Aran-
juez, a 600 metros de la Estación, coi 
buena vivienda y abundante oaza de 
oonejos, perdiz y liebres. 

Razón, Peligros, 3 entresuelo. 

IMPRENTA PROVINCIAL. -FuenearralJ 


